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JOSE OMAR CARRILLO ARAQUE
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES
50001333300120140039400EXPEDIENTE:

Considerando que la sentencia proferida por este Despacho el veinte (20) de octubre de
dos mil quince (2015), fue de carácter condenatorio, y que el CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES por conducto de su apoderado principal que reasume el poder,
interpuso recurso de apelación dentro del término legal mediante escrito que obra a folios
93 a 97, el Despacho procederá a fijar fecha para llevar a cabo audiencia de conciliación
dentro del presente asunto ;n cumplimiento d: I~ dispuesto en el inciso ~ del artí~ulo 192
del C.P.A.C.A., por lo cual cítese a la partes señalándose como fecha el dla f! -1' del
mes de /I.!!JJ1 (! yYl 'b, e__ de 2015 a las 9' 0,:) CA ~

Se advierte que la asistencia a la audiencia es obligatoria, y la inasistencia por parte del
apelante, dará lugar a que se declare desierto el recurso.

NOTIFÍQUESE

/~(J./
CARLÓ~~LBE~TO.dRTAS BELLO
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JUZGADO PRIMERO ADMINISmATIVO ORAL
DB..CRomo DEVD.LAVlCENaO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 041 e- de n "embre de 2015,el cual se

u inist a su dirección electrónica.
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